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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, t r i m e s t r e ......................... P ta s ,  5
Prov inc ias  y P o se s io n e s ,  ídem . ...........  6
América y P or tu g a l ,  Idem ........... ...........  10
O tros  palees ,  I d e m ........................ ........... 15

N úmero suelto ,  c o r r ien te  o a t r a sa d o ,  50  cén tim os .  
De venta  en la T e rc e n a  municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN OE PROPIOS

Plaza de la Villa, 4 (Casa de Cíeneros)

La c o r reeo o n d en c la  se  dir igirá  al s e ñ o r  S e c re ta r l e  
del Consejo Municipal de Madrid

REPÚBLICA ESPAÑOLA

SE RUSl-ICA L.OS MIÉRCOLES

S U M A R I O
Consejo Municipal: Acta déla sesión ordinaria celebrada e! d ía23 

del actual.
Alcaldía Presidencia: Bando referente a la entrega en Caja de los 

muzos del actual reemplazo.
Shcmm Acuerdos lomados por e! Consejo de Administración 

y la Comisión ejecutiva del Montepío municipal.
1ni ekvenciun: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­

supuestos del ensanche y del Interior.
C ementerios; Inhumaciones verificadas en los dias del 18 al 24 de 

junio.

CONSEJO MUNICIPAL
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL dIa 23 DE julio DE 1937.—£'jfíroc/o. —Presidencia del 
señor Alcalde, D. Rafael Henche de ia Plata.—Asistieron los 
Consejeros Sres, Gómez Egido, Sancho, Alonso Galán, Ma­
clas, Peinado, González Marín, Escanilla, Carvajal, Alba, Al­
varez (Sarda, Alvarez Zamaniilo, Briones, Civil, Díaz Mén­
dez, García Pérez, Granizo, López y López, Prieto, Sándiez 
del Alamo, Sañudo, Serrano Batanero, Serrano Juan, Valls y 
Villegas.

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos; 1.“ Quedar enterado de una comunicación 
del señor Gobernador civil de la provincia, fecha 20 del co­
rriente, por la que ha resuelto, de acuerdo con lo informado 
por el Consej’o Municipal, en cmiiplimieiito de lo prevenido en 
el decreto de la Presidencia del (Consejo de Ministros de 2 de 
agosto de 1936 y en uso de las facultades que le concede su 
artículo primero, quede cesante en su cargo, con pérdida de 
todos sus derechos, el funcionario municipal D. Rafael Gascón 
Sáenz de Qnejana.

3. “ Conceder licencia a D. Manuel Sáinz López para 
construir mía nave destinada a almacén de vinos y licores en 
la calle de Ayllón Domínguez, 8, en vista de lo informado por 
el Servido de Arquitectura Municipal y por la Sección, bien 
entendido que las obras habrán de realizarse, bajo ia dirección 
del Arquitecto D, Luciano Delaje, con sujeción a los planos y 
Memoria que figuran en el expediente y ajustándose en un 
todo a las prescripciones que señalan las vigentes Ordenanzas 
municipales.

4. " Conceder licencia a D. José Bravo para abrir un 
hueco entre la finca número 3 de la calle de la Victoria y la 
números 5 y 7 de la misma vía, en vista de los favorables infor­
mes emitidos por el Servicio de Arquitectura Municipal y por 
la Sección.

Comisión de Ensanche

ORDEN DEI. DlA

Asuntos y expeclienles con dictamen de las Comísionei

Comisión de Fomento
2.“ Denegar al obrero de Talleres generales D, Francisco 

de Medio Herrero, teniendo en cuenta las razones aducidas 
por el Negociado de Reformas Sociales, los jornales que soli­
cita correspondientes a los meses de febrero y marzo, toda 
vez que ha infringido los artículos 11 y 13 del reglamento de 
abono de jornales a obreros enfermos de 16 de abril de 1919; 
debiendo la Jefatura del ramo, por haberle abonado aiitirre- 
glameiitariamente 58 jornales, correspondientes a los meses 
de diciembre y enero próximos pasados, descontarle éstos a 
dicho obrero gradualmente y en la forma legal, o sea la sépti­
ma parte, reintegrándolos al erario municipal.

5, “ Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta justifi­
cada, que figura en el expediente, remitida por la Intervención 
Municipal y rendida por el encargado del Servicio de vehículos 
de tracción hipomóvil, respecto a la inversión del libramiento 
número 985, importante 1.000 pesetas, que percibió en 10 de 
septiembre último para atenciones de dicho Servicio, _

6. “ Aprobar, a tos efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes, la distribución de fondos para gastos de! Ensanche 
durante el próximo mes de agosto, en la cuantía de 683.746,87 
pesetas, que serán cargo a los créditos consignados en el pre­
supuesto ordinario del Ensanche.

Comisión de Aslstenela Municipal, Sanidad y Policía Urbana

7.“ a 25. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en tos expedientes correspondientes, para los esta­
blecimientos e instalaciones en los sitios que se indican;

A D. Justo Gadián Prado, para depósito cerrado destinado 
a almacén de tocino y jamón en la calle de las Tabernillas, 3.

A D. Ernesto Castillo Huelves, para consulta particular de 
medicina en el piso entresuelo derecha de la finca número 16 
de la plaza de Manuel Becerra.

A D. José de la Torre y Menéndez, para establecer una 
carbonería en la calle de Hermosilla, 63, moderno. _

A D. Demetrio Rodríguez, para establecer un depósito 
cerrado de artículos de droguería en la calle del Doctor Es- 
querdo, 131.

A doña Esperanza Obregozo Otamendi, para establecer im 
tinte (avisos) en la calle de San Bernardo, 67 y 69.

A D. Pedro Lucero Aparicio, para ta venta de pan, bollos 
y huevos en la calle de Claudio Coello, 17.

A D. Francisco Escudero Paños, para establecer un des­
pacho de té y aguardientes en la calle de Ayata, 7.

A D. Fabriciaiio Bouzas, para establecer uno cacharrería 
ordinaria en la calle de los Tres Peces, 20 moderno.

Ayuntamiento de Madrid
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A D, Félix Lozano de Pablo, para establecer tina carbo­
nería en el paseo de las Acacias, 21.

A D. Leandro Requeiia, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura concedida para taberna en la calle de 
Hernani, 45, moderno.

A D. José Luis García Moreno, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para casa de huéspe­
des en el piso segundo de la finca numero 4 de la calle del 
León.

A D, Eusebio de Pablo, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura concedida para la venta de fiambres en 
la calle de Antonio Acuña, &.

A D. Blas Garda Alonso, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de apertura concedida para hospedería en la 
calie de la Cava Baja, 3.

A D. Francisco Padial Díaz, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de apertura concedida para la venta de plantas 
y flores naturales en la calle de Goya, 19.

A D. David Moragrega Garcia, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para café-restaurante 
en la calle de Alcalá, 57.

A D. Gregorio Gil Pérez, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura concedida para ultramarinos en la Ave­
nida de Pablo Iglesias, 30,

A D. Emilio Fernández Sánchez, con carácter provisional 
y libre del pago de derechos, para café-bar en la calle de Lui­
sa Fernanda, 21, procedente de su establecimiento sito en la 
misma calle y número 25, que ha tenido que evacuar; debiendo 
cesar la concesión tan pronto desaparezcan las circunstancias 
que dieron motivo al traslado, y cesando también en la ocupa­
ción de! loca! en el momento en que pueda establecer la indus­
tria en el local en que antes se hallaba instalada.

Al Consejo Obrero de Tejidos Lasarte, antes Brunet y 
Compañía, con carácter provisional y libre del pago de dere­
chos, para la venta de tejidos en la calie de Alcalá, 92, pro­
cedente de su establecimiento sito en la calle de Pontejos, 7, 
que ha tenido que evacuar; debiendo cesar ia concesión en el 
momento que se indica en el anterior asunto,

A D. Silvestre Manzano, con carácter provisional y libre 
del pago de derechos, para taberna en el paseo de las Deli­
cias, 139, procedente de su establecimiento sito en la calle de 
Matías Gómez Latorre, 7, que ha tenido que evacuar; debien­
do cesar la concesión en e! momento que se indica en los an­
teriores asuntos.

Comisión de Tulleres, Aprovislonamlsutos y Aeoplos

26. Abonar al Instituto Llórente, en vista de lo interesado 
por la Dirección del Antidiftérico Municipal, la cantidad de 
8.000 pesetas que como subvención voluntaria se le entrega 
anualmente para el sostenimiento de su laboratorio y a fin de 
que no se interrumpa el suministro de inyectables que !a en­
tidad de referencia viene haciendo al referido Instituto munici­
pal, en la medida que las necesidades del mencionado centro 
benéfico exigen; debiendo ser cargo dicha suma a) concep­
to 222 del vigente presupuesto del hiterior.

27. Librar a la Dirección de Acopios, teniendo en cuenta 
jo interesado por ia misma, la cantidad de 32.500 pesetas para 
satisfacer el pago de las adquisiciones que sea necesario reali­
zar con destino a los servicios municipales; debiendo ser cargo 
dicha suma, en la forma y cuantía que se detallan en e! escrito 
de !a indicada Dirección, fecha 14 del corriente, que figura en 
el expediente, a los conceptos 132, 133 y 137 del vigente pre­
supuesto del Interior.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

28, Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el Jefe del Negociado de Arbitrios, io informado por 
la Secretaria especial y lo dispuesto en la reorganización de 
servicios, el reconocimiento y abono a los Vigilantes de dicho 
Servicio D. Mariano Moreno Martínez, D. Gabriel Baena Es­
teban, D. Eliseo Herrero Varona, D. Luis Berdasco Riaño, 
D. Ginés García Díaz y D. Francisco Picón, de un cuatrienio 
vencido, en la cuantía de una peseta, y a partir del 24 de ene-

ro el primero, del 8 de abril el segundo, del 4, 28 y 2 de junio 
el tercero, cuarto y último y del 19 de julio el quinto.

29, Aprobar un informe del Servicio Contencioso muni­
cipal, fecha 20 del corriente, con motivo del recurso de repo­
sición interpuesto por el que fué obrero eventual del Matadero 
D. Alejandro Grande contra acuerdo municipal de 25 de junio 
último que !e desestimó su reclamación de jornales por supues­
to accidente del trabajo, y en cuyo informe dicho Servicio, 
teniendo en cuenta las razones aducidas respecto al caso por 
el stfior Director del Matadero, Negociado de Reformas So­
ciales y Comisión de Fomento, propone la confirmación del 
referido acuerdo municipal, desestimándose, por tanto, el re­
curso de reposición de que se trata, en el que no se exponen 
hechos que, por su novedad, hayan dejado de tenerse en cuen­
ta al resolverse la cuestión suscitada, ni alegaciones merece­
doras de ser acogidas para rectificar el sentido de la decisión 
pronunciada; pudiendo el interesado ejercitar las acciones co­
rrespondientes ante la jurisdicción especial para conocer de 
redamaciones con motivo de accidentes del trabajo sufiidos.

30, Se dió lectura de nn oficio de la intervención Muni­
cipal, fecha 17 de) corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, la cuenta justificada del 
presupuesto del interior, correspondiente al tercer trimestre 
del ejercicio económico de 1936, remitida por el señor Depo­
sitario en armonía con lo preceptuado en el Estatuto Municipal.

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos 
de que se una, en su oportunidad, a la que ha de rendirse en 
su día, a tenor del artículo 121 del reglamento de Hacienda 
municipal fecha 23 de agosto de 1924,

3!. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 15 del corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, ios balances de com­
probación y saldos correspondientes al primer trimestre del 
año actual, obtenidos de los libros de Cuentas conientesde 
gastos e ingresos del vigente presupuesto del Interior,

32. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 19 del corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, el balance de compro­
bación y saldos de las operaciones de contabilidad de los 
presupuestos de! Ensanche y de las cuentas independientes de 
ios mismos, correspondientes al mes de marzo próximo pasado.

33. Aprobar, a los efectos que la vigente ley Municipal 
determina, el extracto de los acuerdos adoptados por la Cor­
poración municipal durante el segundo trimestre del año actual.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Coniistonet

Comisión de Hacienda

34. Conceder, con carácter definitivo, la exención de 
derechos solicitada por D. Francisco Ramírez Hallado para 
la licencia de obras de construcción ejecutadas en la ralle de 
Embajadores, 114, de conformidad con lo informado por la 
Sección y teniendo en cuenta que han sido cumplidas (odas las 
condiciones que se establecían en el acuerdo municipal de 
exención de 10 de agosto de 1934.

35. Coadyuvar a ía Administración, en vista de lo infor­
mado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencioso-admi- 
nisírativo interpuesto ante el Tribunal Provincia) por D. Ale­
jandro Bacqiié y Ledesma contra fallo del Ecoiiórtiico-adminis- 
trativo de la provincia recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo con motivo de la exacción del arbitrio sobre el 
incremento de) valor de los terrenos correspondiente a la finca 
número 46 provisional de la calle de Garda de Paredes,

36. Contraer un crédito de 431,25 pesetas, teniendo en 
cuenta los acuerdos municipales de 15 de enero, 10 de febrero 
y 16 de abril, todos del corriente año, basados en el artículo 23 
de la ley de Accidentes del trabajo y 27 de su reglamento, 
para seguir abonando a doña Natividad Hernández Hernández, 
encargada de la limpieza de los locales destinados al futuro 
Grupo escolar Eduardo Rosales, que tuvo la desgracia de 
caerse prestando sus servicios, produciéndose lesiones de las 
que, según certificaciones médicas, no ha curado todavía, la 
indemnización de 3,75 pesetas diarias, tres cuartas partes de! 
jornal de 5 pesetas, durante los ciento quince días que faltan 
para completar el año que determina la ley; debiendo presentar, 
previamente al cobro de dicha indemnización, e! certificado
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médico que acredite que las lesiones sufridas siguen en período 
de curación.

37. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de los distintos informes obrantes en el expediente y 
muy especialmente de lo acordado por la Comisión de Gober­
nación en 14 del corriente, respecto al abono de determinados 
tórnales de¡ado.s de percibir por el Guardia de Policía urbana 
que se indica durante el tiempo que estuvo detenido a virtud de 
una falsa demiiiciít, y que fué puesto en libertad por no existir 
responsabilidad alguna contra él, segtín acredita con la corres­
pondiente sentencia del Tribunal Popular unida al expediente:

Primero. Reconocer el crédito de 814,05 pesetas, a que 
ascienden los jornales que dejó de percibir el Guardia de Poli­
cía urbana número 129, D. Julián de la Rosa Cabestrero, du­
rante los meses de octubre a diciembre de 1936, y disponer su 
abono a dicho interesado con cargo a! capítulo I, artículo 4.“, 
concepto 20 de) vigente presupuesto de gastos dei Interior; y

Segundo. Que se abonen asimismo al propio interesado 
los jornales que por la misma causa ha dejado de percibir des­
de 1 de enero a 30 de junio del presente ano, y que ascienden 
a la cantidad de 1.629 pesetas, con cargo al capítulo HI, ar­
ticulo 1 concepto 94 dei vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

Comisión de GobernaeJón

38. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta el fallecimiento, a consecuencia de las heri­
das recibidas en el frente de combate, según informa la Inspec­
ción genera! de los Servicios técnicos municipales, del opera­
rio eventual de Parques y Jardines que se indica, yen vista de 
las actuaciones practicadas en el expediente:

Primero. Conceder a doña Manuela González González, 
en concepto de madre y única heredera del obrero eventual de 
Parques y Jardines D. Albino Dacoba González, muerto a 
consecuencia de las heridas recibidas en el frente de combate, 
la pensión de gracia equivalente al jornal de 8 pesetas que 
percibía el causante en el momento de su muerte, en la forma 
y condiciones establecidas en el acuerdo municipal de 4 de di­
ciembre de 1936; y

Segundo, Si la beneficiaria de esta pensión percibiese o 
llegase a percibir otra pensión distiiiía, de cualquier clase que 
sea, por parte del Estado u otros organismos, la pensión que 
se le concede por los presentes acuerdos quedará reducida a la 
diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de que 
entre una y otra se complete el jornal que con cargo al erario 
municipal percibía el causante en el momento de su defunción.

39. Adoptar, en vista de lo informado por la Sección y 
de conformidad con dicho informe, el siguiente acuerdo:

Que se reconozca a doña Manuela Sáez Hernández y a sus 
hijos menores de edad, Pedro y Aurora Cruz Sáez, como 
madre y hermanos del operario del Servicio de Limpiezas 
D, Damián Cruz Sáez, muerto a consecuencia de las heridas 
recibidas en el frente, el derecho a percibir la pensión de gra­
cia equivalente al jornal que percibía su difunto hijo, con 
arreglo a las condiciones establecidas en el acuerdo municipal 
de 4 de diciembre de 1936, toda vez que en el día de la fecha 
no tienen derecho a la misma, puesto que su esposo y padre 
de! mencionado operario, D. Pedro José Cruz Rodríguez, des­
empeña actualmente el cargo de operario en activo en el Servi­
cio de Limpiezas, percibiendo el jornal diario de 8,75 pesetas, 
por cuya causa les imposibilita para obtener la pensión de 
gracia, que no tendrá efectos nada más que para la madre y 
hermanos con ocasión del fallecimiento del padre del operario 
D. Damián Cruz.

40. Adoptar, en vista de lo informado por la Secretaria 
especial, el siguiente acuerdo:

Dejar sin efecto el acuerdo municipal de 4 de junio próxi­
mo pasado por el que fué concedida a doña Luda Liases 
Liases, en concepto de hermana y única heredera del opera­
rio de Vías públicas D. Antonio Liases Liases, muerto a con­
secuencia de la guerra, la pensión de gracia que determina el 
acuerdo municipal de 4 de diciembre de 1936, por resultar que 
dicha interesada es en la actualidad casada y iio tiene, por 
tanto, derecho a la referida pensión.

41. Jubilar, de conformidad con lo actuado en el expe­
diente y como consecuencia de lo acordado respecto al mis­
mo por la Comisión depuradora, a D. Andrés Scola Jara, fun­
cionario técnico-administrativo, por hallarse imposibilitado físi­

camente para continuar en el ejercicio de su cargo, y asignarle 
el haber pasivo anual de 9,600 pesetas, 80 por 100 del sueldo de 
12.000 que le sirve de regulador, con arreglo a las disposicio­
nes vigentes; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir de! 
día siguiente al en que sea aprobado por el Consejo Municipal.

42. Jubilar, en vista de lo actuado en el expediente y de 
lo informado por la Sección, así como teniendo en cuenta lo 
acordado respecto al mismo por la Comisión depuradora, al 
funcionario técnico-administrativo y Profesor del Colegio de 
San Ildefon.so (dase de Taquigrafía) D, Julio Gúgel Watteler, 
por hallarse imposibilitado físicamente por continuar desempe­
ñando sn misión, y asignarle el haber pasivo anual de pese­
tas 15.000, máximo que con este carácter puede correspon­
derle con arreglo a las disposiciones vigentes, teniendo en 
cuenta los años de servicio prestados y el sueldo regulador 
que ha servido de base para esta clasificación pasiva; debien­
do surtir efectos este acuerdo a partir del día siguiente al en 
que sea aprobado por este Consejo Municipal.

43. Jubilar, en vista de lo actuado en el expediente, por 
imposibilidad física, al subalterno del Matadero D, Benito 
Alarcón Martínez, y asignarle el haber pasivo anual de pese­
tas 4.550. 70 por 100 de las 6.500 pesetas que le sirven de 
sueldo regulador, por hallarse el interesado comprendido en el 
acuerdo de 24 de diciembre de 1931, modificativo de la escala 
de jubilaciones; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir 
del dia siguiente al en que sea adoptado por este Consejo 
Municipal.

44. Denegar la solicitud formulada por el Médico exce­
dente de Asistencia Municipal D. Francisco Ruíz Marofo 
Coello para continuar perteneciendo al Cuerpo en calidad de 
excedente, teniendo en cuenta, según informan la Jefatura de 
la Sección técnica de Asistencia Municipal y la Secretaría, que 
dicho señor ha dejado transcurrir el período de tiempo máxi­
mo para estar excedente, o sea el de diez años —toda vez 
que esta situación le fué concedida al interesado en 23 de 
marzo de 1927—, sin haber solicitado durante el mismo su 
reingreso, por lo que no tiene ya ningún derecho municipal 
por entenderse que ha renunciado a todos ¡os que le pudieran 
corresponder.

45. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo interesado por la Agrupación de Dependientes 
Municipales y de conformidad con lo informado por la Sección, 
en relación con los servidores municipales que se hallen eva­
cuados y tengan solicitada la jubilación por imposibilidad física:

Primero. Que se exima a los funcionarios municipales que 
se hallen ausentes de Madrid con autorización oficial y que 
tengan pedida su jubilación por imposibilidad física de compa­
recer ante el Tribunal médico de reconocimientos que viene 
actuando conforme a lo prescrito en la ba.'e 20 de las comple­
mentarias del vigente pre.'upuesto; y que dicho reconocimiento 
se lleve a cabo por dos Médicos municipales de la localidad 
cabeza de partido o judicial a que pertenezca d  pueblo o loca­
lidad en que accidentalmente resida el inleresado de que se 
trate, quienes expedirán certificado determinando la enfermedad 
que padece cada interesado y si le consideran apto o no para 
el servicio activo; y

Segundo. Que por la Alcaldía Presidencia se interese a la 
de la ciudad o pueblo pertinente que la mencionada cctifica- 
cióii médica lleve la oportuna diligencia acreditativa de que 
los dos Médicos que la suscriban pertenecen a la Beneficencia 
Municipal de la localidad; siendo de cuenta de los interesados 
cuantos gastos se originen con tal motivo, si los hubiere.

46. Elevar informe al excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, de conformidad con lo dictaminado por 
la Comisión depuradora de las plantillas del personal munici­
pal y en cumplimiento de lo dispuesto en la orden ministerial 
de 2 de agosto de 1936 (Gaceta del día 3), interesando se 
declare cesantes a cuatro funcionarios, de los cuales uno ha 
.sido ya objeto de dicha sanción como Topógrafo del Instituto 
Geográfico en el mes de agosto del pasado año, sanción por 
la que, según disposiciones ministeriales que se hallan en 
vigor, debe cesar en todo otro cargo que pudiese desempeñar 
en organi.smos oficiales.

A propuesta del Sr. Villegas fueron retirados para nuevo 
estudio los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo que con de carácter general se aplique 
oficio, pero mediante la práctica de todos los trámites legales, 
la excedencia que regula el acuerdo municipal de 19 de marzo

v/u t-amie.Lo de Madrid

I
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último a todos los servidores municipales que se hallen en las 
condiciones establecidas en dicho acuerdo.

Otro proponiendo se aplique a un Médico de Asistencia 
Municipal el criterio que se indica en el anterior enunciado y, 
como consecuencia, se le declare excedente de oficio en las 
condiciones que establece el acuerdo municipal de 19 de marzo 
último; debiendo justificar, para el cobro de retribuciones no 
percibidas en meses anteriores, que ha prestado gratuítaioente 
sus servicios de guerra.

Otro proponiendo se declare de oficio la excedencia de un 
Médico de Asistencia Municipal, en las condiciones que esta­
blece el acuerdo de 19 de marzo último; debiendo justificar, 
para el cobro de retribuciones no percibidas eti meses anterio­
res, que ha prestado sus servicios de guerra gratuitamente.

Consejo Espeefal de Cultura Primarla
47. Reconocer y abonar a los Maestros municipales y Ce­

ladoras de escuelas que a continuación se expresan, de con­
formidad con lo propuesto por el Negociado, los cuatrienios 
que para cada uñóse determinan en la relación que se indica, 
correspondientes ai actual trimestre, y en la cuantía y fechas 
señaladas;

NOMBRES Y APELLIDOS Fechad--)
vencimiento

Cantidad

Pesetas

MAESTROS
Doña Maria del Milagro Zubiri y Pozo. 14 7-1937 LOGO

9 Julia Pilar Cabezón.................. 14 7-1937 1.000
Tcodosia de! Rio Luna.............. 14-7-1937 1.000

» María de las N ieves  Pinalia
Santos................................... 14-7-1937 1 000

» Josefa Castellò Iglesias............ 14-7-1937 LOGO
Carolina Carrero López.......... 14-7-1937 1.000

> Marta Bertrán Menéiidez........ 14-7-1937 1.000
» Celia Muñoz Icabalceta............ 14 7-19,37 1.000
A María del Pilar Aramburu Casi. 14-7-1937 1.000

Nieves Pastor Bardavio............ 14-7-1937 1.000
D. Manuel Cano Rniz ...................... 26-7-1937 1.000

» José Rodriguez Moreno............... 26-7-1937 1 000
Doña Isabel Moralejo de C aso.......... 26-7-1937 1 000

» Rosario Pérez Salgado............ 26-7-1937 1.000
Tí María Amparo Rodríguez Mar-

qués............................- ......... 26 7-1937 1.000
> Soledad Campos Espuch......... 27-7-1937 I.üOO
> María Teresa de Lara Gil........ 27-7-1937 LOGO
» Juana Gómez Carrasco........... 18-9 1937 1.000

Carmen Moreno Gonzalo........ 18 9-19,37 1.000
> Antonia González Muñoz.. . . 18-9-1937 1.000

CELADORAS
Doña Isabel Espinosa Martínez........ 4-9-1937 500

María del Pilar García y García. 4-9-1937 500
JV Concepción Milla Basaltos. . . . 4-9-1937 500
> Luisa Salvador Fernández . . . . 4-9-1937 500

Mercedes Fernández Méndez,. 4-91937 500
Dolores González Calderón,.. 4 9-19.37 500

1 Carmen Garda Pérez.............. 4 9-1937 500
Se levantó la sesión a las doce de la mañana.

ALCALDIA PRESIDEEBCIA
B A N D O

Hago saber: Que el día I de agosto próximo, a las nueve 
de la mañana, se verificará por las Tenencias de Alcaldía la 
entrega en Caja de los mozos del actual reemplazo y de los 
anteriores declarados soldados el presente ano, correspon­
diendo a cada distrito de esta capital hacer el ingreso de sus 
respectivos cupos en las unidades militares que se indican a 
continuación:

Dí'síf/Vos.' Centro, Hospicio, Hospital y Palacio —Caja de 
recluta, Madrid, número I,—Calle de Velázquez, 74,

Distritos: Chamberí, Buenavista, Congreso, Inclusa, Lati­
na y Universidad.—Caja de recluta, Madrid, número 2.—Calle 
de Maldonado, 23.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, según dispone el articulo 253 del reglamento de 27 de 
febrero de 1925, dictado para aplicación del decreto-ley de 
bases de Reclutamiento y Reemplazo de! Ejército de 29 de 
marzo de 1924; advirtieiido a los mozos y a sus representantes 
que siendo voluntaria la presentación a dicho acto, quedan 
exentos de responsabilidad ios que dejen de asistir al mismo.

Madrid, 24 de julio de 1937.—El Alcalde Presidente, Ra­
fael Henche.

S E O  A R I A

C O N SE JO  DE ADM INISTRACIÓN DEL M ONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el din 2 de junio 
de ¡937

Bajo la presidencia de D. Lorenzo Iñigo Granizo, y con asis­
tencia de los Sres. Berdejo, Berlinch s. Cano, García del Val, 
Marcos, Mesonero Romanos, Peña, Rodríguez (D, Pedro Juan 
José), Sotinno y Vassallo, celebró sesión el Consejo, adoptándose 
ios siguientes acuerdos:

Que informe la Secretarla respecto a la existencia de casos 
análogos de solicitud de derechos posado el plazo de prescripción 
y que hayan sido ya resueltos por el Montepío, en e! expediente 
a instancia de doña Carmen de Frutos Rivera, hué'fana de don 
Bruno de Frutos Martín. Romanero de Inspecciones Sanitarias, en 
soli itud de derechos.

Abonar al Procurador consistorial D. Eduardo Morales Diaz 
]a cantidad de 279 pesetas, importe de ios gastos suplidos en e! 
recurso coi'tencíoso-admiuisírntivo que sigue el Montepío con la 
Administración sobre revocación del fallo dictado por el Tribunal 
Fconónuco-administrativo central que desestimó el de alzada in­
terpuesto contra aruerdo de la Dirección general del Timbre de­
negando la exanción de este impii ato, y que se den las gracias a) 
referido funcionario por la r"nuncia qiia hace a favor del Montepío 
del resto de los d-rechos devengados.

Aprobar la Memoria anual, formulada por la Secretaria, de los 
trab jos realizados por el Montepío durante el ejercicio 19dó-19,lFi 
y que se proceda a su impresión por .Artes Gráficas Mimicipales, 
y aatoriz.ir a la Presidencia para convocar a la ¡unta general de 
Delegados con objeto de someterla a su aprobación, en unión de 
las cuentas, en cmiiplimiemo de lo ordenado por el articulo 22 del 
reglamento de la instítadón.

Que se oficie al señor Vicepresidente de la Comisión de Ha­
cienda para que éste designe el Vocal de la misma que ha de ocu­
par el cargo de Vicepresidente del Consejo de Administración del 
Montepío, con arreglo a lo que determina el artículo S." del regla­
mento.

Que en lo sucesivo el estado mensual de inovimienfo de fon­
dos sea traído a conocimiento del Consejo, en lugar del de la Co­
misión ejecutiva, para su mejor conocimiento por todos los Vocales 
del mismo.

Se acuerda dejar sobre la mesa los siguientes expedientes por 
no haber número reglamentario de Vocales para la adopción de 
acuerdos, asi como que para la próxima junta se ruegue la asisten­
cia a los señores Consejeros;

Expediente a instancia de doña Balbiaa Lapuerta García, her­
mana de doña Esperanza Lapuerta, Maestra jubilada, en solicitud 
de pensión

Expediente a instancia de doña Carmen García Nombela pi­
diendo la transmisión de pensión romo hija adoptiva del Veterina­
rio municipal D, Jesús García Sacristán, por laDedmiento de sn 
madre, ___

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el dia 2 de julio
de 1937

Bajo la presidencia accidenta) de D, Pedro J. José Rodríguez, 
y con asistencia de los Sres. Berlínches, Díaz Sobrado, Díaz 
Villar, García Serna, Marcos, Mesonero Romanos y Vassailo, 
celebró .'■esión ei Consejo, adoptándose los siguientes acuerdos:

Aprobar la liquidación practicada por Contaduría, importan­
te 89,28 pesetas, correspondiente a) período de tiempo compren­
dido entre el 1 de julio de 1900 y el 31 de diciembre de !9(l1. en 
que el funcionario técnico-administrativo del Ensanche D, Enri­
que García Alonso prestó como jornalero servicios que le han 
sido acumulados a efectos pasivos, y que pase de nuevo a la cita­
da dependencia por lo que se refiere a ía tributación posterior, 
volviendo de nuevo a) Consejo.

Acceder a ia petición de moratoria formulada por D. Manuel 
Cano Sauz, Subgerente del Matadero, para el pago de los atra­
sos correspondientes a la gratificación de ,1.0(!0 pésalas que dis­
frutó como Secretario de la Junta de Abastos de carnes y que le 
fué acumulada a efectos de pensión, en ei bien entendido de que
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raientias tío sea abonado el descubierto por el meticionado coti- 
cepto no entrará en vigor el derecho dimanado de la concesión y 
por conaiguiente no se producirá la mejora de la pensión.

Dada cuenta de una comunicación de !a Secretarla del Conse­
jo Municipal participando que por la Comisión de Hacienda ha 
sido designado Vicepresidente del Montepío el Vocal de la misma 
D. Enrique Sánchez del Alamo, el Consejo acordó quedar ente­
rado con satisfacción por haber recaído en un compañero.

Quedar enterado del signieiiie estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de junio:

METÁLICO V A L O R E S  

Pesgtns

Existencia en 1 de junio......................  Íi49.5:9.40 8.785.50Ü
Ingresos...............................................  117.QS3.34

36fi.fi32,T4 8.785.500
Pagos.............................................. .. 132 984.51 ____ »

Existencia pura t de julio_ 2^3.848,23____ 8.785,500
Se da cuerna también de un estado expresivo de la situación 

económica de tu institución en 1 de julio, después de haber conta­
bilizado los ingresos por descuentos sobre liaberes y cobro de 
interés de la Lleuda ann-rtizable, asi como una vez satisfechas ius 
atenciones correspondientes al mes en curso, y que arroja una 
existencia metálica de 210.975,21 pesetas, haciéndo.^e constar ai 
propio tiempo que la cantidad pendiente de abono por intereses 
de valorea municipales correspondiente a los trimestres primero, 
segundo y tercero del año actual asciende aproximadamente a la 
caiiiidad de 200,000 pesetas. _ ^

Dejar sobre la mes^: Expediente a instancia de doña Balbína 
Lapiierta García, lieniiaua de doña Esperanza Laptierta, Maestra 
jubilada, en solicitud de pensión.

Expedienten instancia de don a Carmen García Nombela pidien­
do la transmisión de pensión como hija adoptiva del Veterinario 
mutiicipai D, Jesús García Sacristán, pur fallecimiento desu madre.

Informe de la Secretnría del Montepío, en expediente a instan­
cia de doña Cumien de Frutos Rivera, huérfana de D- Bruno de 
Frutos M irtín, Rontatiero de Inspecciones Saniturias, en solicitud 
de pensión.

Acuerdos adoptados en la sesión extraordinaria celebrada 
el día 16 julio de W37

Bajo la presidencia accidental de D, Víctor Herrero, y con 
asistencia de los Sres. Berlinchcs, Caño, Díaz Sobrado, Díaz Vi­
llar, García del Val, Luna. Marcos, Mesonero Romanos, Miña, 
Cuesta, Peña RodríguezfD. Emilio), RodrígttezfD. Pedro J. José). 
Sorian > y Vassallo, celebró sesión el Consejo, adoptándose loa 
acuerdos siguientes:

Conceder o doña Balbina Lapuerta Garda, como hermana de 
doña Esperanza Lapuerta García. Maestra jubilada, la pensión 
vitalicia de primera dase importante 2.80) pesetas anuales, ya 
que la pensión que disfruta del Esludo no puede porsu escasa 
cuantío considerarse comprendida en términos de jnslicia y equi­
dad dentro del concepto «bienes de fortuno», y teniendo en cuenta 
que tampoco existe incompat bilidad de percepción y se han cum­
plido los demás requisitos que exige el artículo 26 del reglamento 
para esta clase de concesiones.

Declarar comprendido dentro de las condiciones que determina 
el articulo 26 del reglamento, en sn apartado d), el caso de la hija 
adoptivo doña Carmen García Nombela, y en su consecuencia acor­
dar la transmisión a sn favor de la pensión vitalicia, importante 
1.333,28 pesetas, causada por D, Jesús García S.acristén, Inspec­
tor químico de! Laboratorio, y que venía disfrutando su viuda doña 
María de la Coticepci<)n Nombela Rodríguez, ya que se han cum­
plido todos los requisitos exigidos por el mencionado artículo para 
esta dase de concesiones.

Que se requiera a doña Carmen de Erutos Rivera, Ivérfana de 
D. Bruno de Frutos Martín. Romanero de Inspecciones Sanitarias, 
para qite comparezca en el expediente y justifique si ha existido 
un caso de fuerza mayor que la haya impedido formular la petición 
dentro de los términos reglamentarios.

Que, teniendo en cuenta lo resuelto en casos análogos, asi 
como acuerdos de la junta general y sentencia« delosTrihimsIes, 
y estimando no ser de tiplicación el articulo 33 del reglamento 
de 1906, sino el apartado segundo del srlicuio 28 del vigente, se 
acceda a lo suli itado por doña Luisa Urnitia Chércoles, como 
huérfana de) Bombero jubilado D. Lucas Urrutia Mayer, y se le 
conceda la pensión vilnlicin de primera ciase, importante 533,33 
pesetas, regnlada por el reglamento de 1906, ya que el cansante 
tributó ti los fondos de la iiistitiición con arreglo al mismo, y sur­
tirá efectos para su percibo desde el día siguiente ni del falleci­
miento del esposo de la solicitante.

Votó en contra el Sr, Suriano.
Que pase a ponencia de los Sres. Me.soiiero Romanos. Díaz 

Sobrado y Cano el expediente a instancia de D. Enrique Qarchi 
Alonso, funcionario técnico-administrativo del Ensanche, solici-

tando, a efectos de pensión, acumulación de los servicios de jor­
nalero. _ _

Quedar enterado con satisfacción de una comunicación deja 
Secreta ría del Consejo Municipal participando haber sido desig­
nado el Consejero D. Luís Alvsrez Zamanillo para sustituir a don 
Enrique Sánchez de! Alamo en la Vicepresidencia del Montepío.

CO.MISiÓN EJECUTIVA DEL M ONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el día 16 de junio 
de 1937

Conceder a doña Escolástica Alvarez Riaño, viuda de don 
Agustín Marquina Arroyo, Guardia municipal, la pensión vjialicia 
de primera clase, importante 730 pesetas anuales.

Conceder a doña María Teresa Fraile, huérfana de D, Antonio 
Fraile Catalán, Romanero de Inspecciones Sanitarias, represen­
tada por su tutor D, Ernesto de la Gándara Pérez, la pensión vi­
talicia de tercera clase, importante 1.125 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de cuarta clase, importante 1.000 pe­
setas anuales, causada por D, Agustín Sánchez del Valle, subal­
terno, sea distribuida en la signienie forma:

A su viuda, doña Saturnina Sánchez y Sánchez, 500 jiesetas 
anuales; a sus huérfanas, doña Manuela, doña María y doña Nati­
vidad, a razón de 166,67 pesetas anuales cada una, y que por su 
condición de menores de edad quedará reservada hasta tanto lle­
guen a la mayoría de edad o se solicite por su representante lega!.

Concederá D. José Tejero Moreno, padre de doña Carmen 
Tejero Dalmau, Taquimecanógrafa, la pensión temporal de según- 
da el -se, importante 450 pesetas anuales.

Que por haber contraído matrimonio la pensionista doña Maria 
Granero Alvarez. huérfana del Inspector de Policía urbana don 
Miguel Granero Fabián, la parte de pensión que disfrutaba, impor­
tante 577,91 pesetas anuales, se acumule a la que de igual cantidad 
y en concepto de viuda del causante disfruta doña Gabina Alvarez 
Forres, que percibirá por tanto el total de dicha pensión, impor­
tante 1.555,83 pesetas, mientras permanezca en condiciones re­
glamentarias y con efectos desde el día 14 de marzo último.

Que por haber cumplido veinte años de edad el huérfano don 
José Sáinz y Sáinz, la parte de pensión vitalicia que disfrutaba 
como huérfiino del Guardia municipal D. Florentino Siánz Jimeno, 
importante 292 pesetas anuales, se acumule por partes iguales a 
¡as que por el mismo concepto e igual cautidsd disfrutan las tam­
bién huérfanas del causante doña Julia y doña Concepción Sáinz y 
Sáinz, que percibirán por sí por su condición de mayoría de edad 
y en la proporción de 438 pesetas anuales cada una.

Que por haber cumplido veinte años de edad los huérfanos 
D. José Luis y D. Manuel jVlarla Giraldez, la parte de pensión 
vitalicia, importarne 800 pesetas anuales, que disfrutaban cada uno 
da dichos señares como huérfanos del funcionario D. Alfonso Gi- 
ráldez Gurowski, se acumule por partas iguales a las que por el 
misino concepto e igual cantidad disfrutan los otros huérfanos 
doña María Isabel, doña María Luisa y D. Enrique Giráldez de la 
Helguera, correspondiendo percibir a cada uno, mientras perma­
nezcan en condiciones reglamentarias, 1.333,33 pesetas anuales, 
que percibirá por si doña María Isabel, por su condición de mayor 
de eiiad, y por cundurto de su representante legal las menores 
doña María Luisa y D. Enrique. _ _ _

Que los diaj de pensión que dejó devengados y sin percibir a 
sn fallecimiento la pensionista doña María Menéndez de la Vega 
y Cüsalet, que. según informa la Tesorería, ascienden a 349,97 pe­
setas. sean entregados, previa justificación de haber satisfecho 
el correspondiente pago de derechos reales a doña María de los 
Angeles H ernández Pa.scual, instituida heredera por la finada de 
todos sus bienes.

Que vuelva al ponente Sr. Soriano, para nuevo informe, el 
expediente a instancia de doña Mercedes Garda Romero, como 
viuda de D. Baldomcro Coello Pérez, Practicante, en solicitud de 
pensión, ,

Que como trámite previo a la admisión de la renuncia condi­
ciona! formulada por doña Beatriz Marta Martínez Crespo,^her­
mana viuda de doñ’i Mercedes Martínez Crespo, el expediente 
incoado por esta últ'ma en solicitud de transmisión de pensión 
pase a informe del Servicio Contencioso, para que io haga en re­
lación con d  supuesta derecho de la renunciante a la parte de 
pensión renunciada.

Acuerdos adoptados en la junta ce'ebrada e! dia 2 de julio
de 1037

Concí der a doña Carmen Otero López, representado por su 
hermano D. Manuel Otero López como hiiéi'fana de D. Anastasio 
Otero Hernández, Guardia municipal, la pensión vitalicia de pri­
mera clase, importante ,584 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de segunda clase, importante pese­
tas 1.166,65 anuales, causada por D. Ramón Rodriguez Pérez, 
Bombero jubilado, sea distribuida en la siguienle forma:

i

Ayuntamiento de Ma'rid
wm
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A su viuda, doña Presenfadón Arcas Ramos, mientras perma­
nezca en condiciones reglamentarias, y con efectos para su per­
cibo desde el día 7 de julio, siguiente al del fallecimiento del 
causante, la mitad de la pensión, o sean 583,32 pesetas; la otra 
mitad de la referida pensión quedará reservada su percepción 
hasta tanto lo soliciten y justifiquen su derecho las huérfanas del 
causunte, doña Maria Rodríguez Fernández y doña Isabel y doña 
María R dnguez Arcas.

Conceder con carácter provisional, hasta que pueda presentar 
la certificación de su matrimonio con ei c^iusante, a doña Emiliana 
Petrina Arocena, viuda de D, Pablo Fernández-Luna Aguilera, 
técnico-administrativo jubilado, la pensión vitalicia de tercera 
clase, importante 2,250 pesetas anuales.

Conceder a doña Rosa Santa Olalla Escudero, viuda de don 
José Domínguez Sánchez, Brigada de Policía urbana, la pensión 
temporal de primera clase, importante 474,5't pesetas anuales.

Que la parte de pensión vitalicia, importante 125 pesetas 
anuales, que disfrutaba doña Mercedes Alba Santos como huér­
fana del Portero-Macero D. Angel Alba López, por fallecimiento 
de dicha pensionista se transmita por partes iguales a ¡a que por 
el mismo concepto y de igual cantidad disfrutan las otras huérfa­
nas del causante, doña Paulina, doña María y doña Josefina Alba 
Santos.

Que la pensión vitaliria de quinta clase, importante 833,30 pe­
setas anuales, que disfrutaba doña Ro.-a Crespo García como 
viuda de! que fué funcionario administrativo. D. Romualdo Martí­
nez Fernández, por fallecimiento de dicha señora se transmita a 
favor de la huérfana del causante, doña Mercedes Martínez 
Crespo.

Que la parte de pensión vitalicia, importante 1.200 pesetas 
anuales, que disfrutaba doña Eduvi^is Legaz García como huér­
fana de la Maestra de Escuelas nacionales doña Isabel García 
Muñoz, por fallecimiento de dicha pensionista se acumule a la que 
de igual cantidad y por el mismo concepto disfruta la también 
huérfana de la causante, doña Amalia Legaz García.

Que la parte de pensión vitalicia, importante 812,50 pesetas 
anuales, que disfrutaba doña María Santiago López como huérfa­
na de! Bombero D. José Santiago Escudero, por fallecimiento de 
la misma se acumule a la que por el mismo concepto y de igual 
cantidad disfruta la también huérfana del causante, doña María 
Josefa Santiago Doca).

Que por haber cumplido la edad de veinte años ei pensionista 
D, Fernando Gil Tobaruela, cese, por ser de precepto reg amen- 
tario, en el percibo de la parte de pensión que disfrutaba en 
unión de sus hermanas doña Carmen y doña Teresa Gil Tobarue­
la como huérfanos del Celador de Mercados D, Alejo Gil Zoza- 
ya, y que dicha pensión, importante 6h6,tì4 pesetas anualrs, se 
distribuya por partes iguales entre las mencionadas huérfanas

doña Carmen [y doña Teresa, o sea a razón de 333,32 pesetas 
anualescada una.

Que tos días de pensión que dejó devengados y sin percibir a 
su fallecimiento la pensionista doña María Gutiérrez García, im­
portantes 109,14 pesetas, sean abonadas a doña Pilar, D. Joaquín 
y p . José Montnlbán como huérfanos y únicos herederos de la 
misma, previo el justificante de haber satisfecho el correspondien­
te pago de derechos reales.

Que los días de pensión que dejó devengados y sin percibir a 
sn fallecimiento ia pensionista doña Mercedes Luis Mesa, impor­
tantes 47,09 pesetas, se entreguen al huérfano de la misma D. Jesús 
Ro iríguez Luis, como único heredero, previo el jusiificante de 
haber satisfecho el correspondiente pago de derechos reales.

Que se eleve al Consejo de Administración, para su superior 
resolución, el excediente a instancia de doña Luisa Urrutta t fiér- 
coles, huérfana de D. Lucas Urrtitia Mayer, Bombero, en solicitud 
de pensión.

Acuerdos adoptados en ía Junta celebrada el día 16 de Julio 
de 1937

Conceder a doña Encamación González Murciano, represen­
tada por su apoderado D. José García Jiménez, como viuda de 
D. Vicente Torres Cortés, funcionario técnico de Contabilidad, 
la pensión vitalicia de primera dase, importante 3,200 pesetas 
anuales

Conceder a doña Trinidad Herrarte Alvear. viuda de D. Lucip 
Cerredo Iglesias, funcionario técnico de Contabilidad, la pensión 
vitalicia de segunda dase, importante 3.9 9.9'i pesetas anuales.

Conceder a doña Felisa, doña Carmen, doña Eusebia Vicenta 
y doña Concepción Rojo Portea, huérfanas de D, Juan Rojo de la 
Cruz, Guard'a municipal, ia pensión vitalicia de segunda dase, 
importante 1.551,23 pesetas, que percibirán por partes iguales, di­
rectamente por ser mayores de edad, las hiiérf jnas doña Felisa y 
doña Carmen, y representadas por su hermana doña Ascensión 
las menores doña Eusebia Vicenta y doña Concepción.

Que la pensión vitalicia de cuarta dase, importante 1,600 pese­
tas anu les, que disfrutaba doña Teresa Esteban Padilla como 
viuda del que fué funcionario técnico-administrativo D, Cosme 
Marinero Garda, por fallecimiento de dicha señora se transmita 
a favor de los huérfanos de! causante D. Manuel y doña A.scen- 
sión Merinero Esteban, que la ^disfrutarán por partes iguales 
mientras permanezcan en condiciones reglamentari.is y con efec­
tos desde el día 6 de diciembre último.

Elevar a resoludón de! Consejo de Administración el expe­
diente a instancia de doña Mercedes García Romero, viuda de don 
Baldomcro Coello Pérez, Practicante de Asistencia Municipal, en 
solicitud de pensión.

í n t e r V E H C aOH
E N S A N C  H E

Ingresos y pagos realisados por cuenta del presupuesto de 1937 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

H asta e! IT 
de julio de t93T

Pesetas

Del IS al 24 
de {alio de IS3T

Pesetas

Tota! hasta el 24 de 
¡iiHo de 1937

Pesetas

1 ," —Rentas............................................................................................ y » » Sí
2,*’—Aprovechamiento de bienes comunales...................................... » »
3 . '’—Subvenciones.............................................................................. i.oro Sí ’ »
4 .“ —Servicios municipalizados........................................................ » » s
5 .* - - Eventuales y extraordinarios...................................................... 351.800 165.880,86 264 166.144,86
6 .‘’—Arbitrios con fines no fiscales.................................................... » « » »
7 .“ — Contribuciones especiales.......................................................... » *
S.° — D e re c h o s  y ta sa s ......................................................................... í JJ
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tribuios nacionales... 22.600,000 1.481.609,61 » 1.481.609,61
lü.—Imposición municipai.................................................................... í> íi
11.— Multas............................................................................................ > it
12.— Mancomunidades......................................................................... » » y>
13.—Entidades menores....................................................................... « yf
14.— Agrupación forzosa del Municipio............................................. » » V
15.— Resultas........................................................................................ 2,200.000 11.4.37.280.18 » 11.437.280,18

25.152.800 13.084.770,65 264 13,0a5.034,65
15.— Resultas (por incorporación)...................................................... 12.671.856,57 » » »

Sumas......................................... 37.824 .656 ,57 13.084.770,65 264 I3.O85.0U.65
Ingresos p o r  reintegro de cantidades libradas.................................. » 60.166.72 1 353,33 61.520 05

T otal de inqpesos....................... 37,824,656.57 13 144.937,37 1.617,33 13,146.554,70

li ■■ ■) '
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P A G O S

Créditos
autorizados

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S Hasta el IT 
de julio de 1937

Del IS si 24 
de julio de 1937

Total hasta el 24 de 
julio de 1937

Pesetea Pesetas Pesetas Pesetas

1,°—Obligaciones generales............................................................... 13.312.241,85 3.723,349,53 1.000 3.724.349,53
9.®—Rppr< .̂'ípn f̂lririn miiníripíil...................... . * *........... *............ * *

4,^—Policía urbana y rural .................................... . ...........* » 2.512.300,25
998.OU0

336 935 42 4.950 341.885,42 
97.489,20 

620 901,30 
176.332,23

5,“ —Recaudación.................................................................................. 97.489.20
620.901,30
170.862,23

ñ.® — Pprfirmal y maferífll dp nfirinas ......................................... * * * -. 1.403.14 i,25 
2.081.468,50

»
7.°—Salubridad e higiene..................................................................... 5,470
8.®—Benefict-ncia.................................................................................. »
9.“—Asi>tencia social........................................................................... 350.0CO 129.446,27 129.446,27
1 r#.*—Ínfitriírrirtii piíhlíra ................................ *...........*.......... *........... i»

3.657.658,50
y>

K317.561.82
»

45,137,75
j)

1.362.699,57
12,— Montes...........................................................................................
LH* — Fomento dfi !ns riotniiriHlftjí. ........................ »
14.—Servicios rrtnnicípalizados........................................................... y> » > »
15.— ̂ anconiunídades............................................ ................. , , , , , , n> » »
16.—Entidades menores....................................................................... y> »
17,—Agrupación forzosa del Municipio.............................................
18.—Imprevistos.................................................................................... 90 0<X) 36.087,50 700 36.787,50

19.—Resultas (por incorporación)......................................................
24.404.810,35
8.380,429,88

6.432,633.27 
2.117 365,94

57.257,75 6.489.891,02
2.117.36S,M4

pBSEvíiRí« Silvias......................................... 32JB5.y40,23
»

S.549.999,21
»

57.25 r,75 
»

8.607.256,96
Pagos por devoluciones de ingresos.................................................

Total de pagos........................... 32.785.240,23 8,549 999.21 57.257,75 8.607.256.96

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Pagos realizados.
Idem reintegrados.

PESETAS

13.085.034,65
»

8.637.256,96
61.520,05

Existencia en Depositaría.

IN TERIO R

Ingresos y  pagos realizados por cuenta del presupae^ de 193? 

I N G R E S O S

PESETAS

13.085.034,65

8.545.736,91
4.539.297,74

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S
k̂ rcaiiui»

presupuestos Hasta e! 10 
de julio de 1937

Del 11 al Z4 
de julio de I93T

Total hasta el 34 de 
julio de 1937

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1,“—Rentas...................................................................................... 354.506,43
3.544.105

37.011,80
512.Z5

»

10.457 47.468,80
530,25

>
2,'’—Aprovechamientos de bienes comunales................................. 18
3.^—Subvencinii6s............... . »
4.“—Servicios municipalizados........................................................ » »
5.® —Eventuales y extraordinarios................................................... 27.786 954,09 

»
26.655,610,14

»
^0.460,20

»
26.698.070,34

6.®—Arbitrios con fines no fiscales.................................................
7.*’—Contribuciones especiales....................................................... 480.orín » p
8,®—Derechos y tasas...................................................................... 26.091 632.32 26.000,03 

3.713,929,88 
5.359 97ri,,i2 
5.126.978,66 

151.313,76

26.000,03
9. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales....
10, —Imposición municipal..................................................

23.614.545,61
43.200.000

339.593,60
616.474,62

I.0i!4.663,82
20,339

4.053 623,48 
5.976,450,94

11,—Multas...................................................................................... 526.000 6.131.642,48
171.652,76

»
12.—Mancomunidades......................................................................
13.— Entidades m en o res ....................................................................................
14.—Agrupación forzosa del Municipio........................................... » » »
15.—Resultas................................. ! ............................................... » » »

Resultas incorporadas......................................................................
125.597.743,45 
12 605.826,18

41.071.332,84 
5.903 354,78

2.032,006,24
21.679.56

43.103.,339,OS
,5.930.014,34

SÜfTtÚS* . . . . . 138.203.569,63
»

46.979. F87.62 
4i 14.748,.36

2.053.685,80
23.386,79

49.033.373.42
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.............................. 4 8,U5,15

T otal de ikgresos........................ 138.203.569,63 47.334.435,98 2.077.072,59 49.461 „508,57

Ayuntamiento de Madrid
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P A G O S

C A P Í T U L O S
Créditos

autorizados

Pesftas

PAGOS EJECUTADOS

H nsts el 10 
de julio de 1037

Pesetas

Del 11 a lí4  
de julio de 1937

Pesetas

Total hasta el 34 de 
julio de 19J7

Pesetas

l.°—Obligaciones generales.................................................................. 54.174 .120 ,70 1.95-3.791,79 2.7,57,62 1,9.58 549,41
2 .°—Representación municipal........................................................ 152. y 50 29.137,50 250 29.387,50
3 ." —Vigilancia y seguridad...................................................... ■. ■ 7.034.609 2 9 8 6 .3 -7 ,8 0 5.7o0 2 .992.117,80
4 ." — Policía urbana y rural............................................................. 14.145.725.99 2.3.37 911.36 210.390,22 2 .548.301,58
5. "—Recaudación........................................................................... 2 .550.548 948 076,5.3 50.718,50 998.79,5,03
6 ," —Personal y material de oficinas............................................... 8 .504.749,12 3.261 .199,76 24.798,79 3 .286.195,55
7 .° —Salubridad e Higiene...................................................................... 7 .685.720,75 2 ,7 6 3 .1 9 ',9 4 213.105.50 2 ,976 .296  44
,S." —Beneficencia..................................................................................... 6 723.849,72 1.568.676,64 818,75 1.569.554,.59
9 ." — Assteticia social...................................................................... 3 .547 .049 ,16 807 216.61 11.736,50 819.005,11
10 .—instrucción pública.......................................................................... 6 ,445.835,40 853.765,30 18.049,96 873.815,26
11.— Obras públicas................................................................................ 10.029.900,70 3 .709.769,02 333.326,04 4 .043 .085 ,06
12.— Montes..................... ................................................................ 500 125 » 125
13.— Fomento de ios intereses comunales........................................... 75.0U0 » V
14.— Mancomunidades............................................................................ » ? »
15.— Entidades menores................................................................... » »
16.— Agrupación forzosa del Municipio.......................................... » » » »
17.— Imprevistos.................................................................................... 375 000 34.828,07 112,50 34.940,57
IS.—Resultas......................................................................................... 2.544.611.85 » » '

)24.189 .676 ,45 21.258.235,32 871.9.16,38 22.130.171 70
Resultas incorporadas.................................................................... 32.556 116,.38 16.511.435.37 7 8 .374 ,^9 16..589.809.76

Sumas......................................... 156.745.792,83 37.764.670,69 950 310,77 31.719  961,46
Pagos por devoluciones de ingresos.............................................. ■ ■ 9 .39.M 3.52 » 39 «43,52

T otal de paoos........................... 156.745.792,83 37.809.514.21 950.310.77 33 .759 .8  i4 ,98

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

49 033..373.42 
39 843,52 48.993.529,90 

38.291.846,3 i

Idem devueltos.....................................................................................................................................
38.719.981,46

428.135,15Idem reintegrados................................................................................................................................
Rvísfanrín ¿>n nt>nnc/f/7rf/i__ . . __ . _____ . 10,701.683,.59

Madrid, 24 de julio de 1937.—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado,

CEMENTERIOS

Ínímmaciones verRlcada^ desde el 18 al 24 de Junio de 1937 
y en igual período del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U MA C ! O N E S

1937 1936 leaa 1934 1933 1932

Municipales................. 423 232 292 256 224 263
San Justo..................... » 1 3 5 2 4
San Lorenzo............... 7 11 5 4 5
Santa María....... ......... » . 6 2 4 2 2
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

» 4 8 2 1 I

la Concepción.......... 1 í »
423 250 316 272 233 275

Petos inhumados en los
municipaies.............. 12 20 34 14 37 42

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Petetafi

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea.............. . 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


